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JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

Magistrado Sustanciador 

 
Riohacha, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
“AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS” 

 

 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación 
de costas del 3 de junio de 2021 elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

Magistrado 

RAD:44-001-22-14-000-2020-00022-00. Proceso Especial J-2017-2701 promovido por BELKIS DEL CARMEN 

GOMEZ ASIS contra la NUEVA E.P.S 



 


